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AflVKRTKNCU OFICIAL 

U» lije*, órdenes y anuncio* que hayan de insertarte an 
lo, BolBTH**8 OPICTAI.K8 s»> han <)• mandar al Jefe Político 
lltteüro, fOT cuyo conducto se pasarán 4 los Fdllorc-. de los 
¡2cV9B«dos periódicos. 

(Ilealordr* ie 6 ie Afril dt 1839.) 

n f aablle* torto* la* día* excepto loa domingo* 

s-waoio* 9 E l O i i o m v a t o a r 

Kn esta capital, llevado & domicilio, i 'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella «'so al mes, t al trimestre, ta semestre y as'so por un año. 

Se admiten suscripeionesen Madrid, en la Administración del Botaría*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono nn salta*. 

A . D V K R T R N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna sea» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal« 
mismo eualquirr anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimana de las mismas; pero la* de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta porcada linea da Inserción. 

Itnmero «uells » • rOnlInio* de peaeta 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

lovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Conformándose con la pro
puesta de la Junta central del Censo elec
toral, el Gobierno optó por el procedi
miento de adaptación casi literal de los 
preceptos de la ley de 26 de Junio de 
1890, que se hizo para las eleocioues do 
Diputados provinciales y do Concejales. 
Mas este método de adaptación seguido en 
«1 Real decreto de 5 de Noviembre último 
traía como inevitable resultado el que 
quedaran fuera de la economía del expre
so Real decreto alguuas materias de 
«*rácter reglamentario de la legislación 
moDlcIpal, relacionadas con el sistema 
«lectoral. Impóuese, por tanto, comocou-
fccuencla de ello, la necesidad de aclarar 
í completar los preceptos de la misma, 
4 0 0 relación al empadronamiento y listas 
Je elegibles, y especialmente respecto i 
°» actos posteriores'á la proclamación de 
loi Concejales, hasta que el Ayuntamien-
1 0 IQede debidamente constituido. 

efecto, los preceptos de la ley Elec-
5**1 de 20 de Agosto do 1870, que se man-
«arr °n observar sobre este último punto por 

e 8 lo Mayo de 1889, dictada para 
«or renovación bienal de los Ayun-

^ •n t o s , han quedado modificados en au 
^'Joria por virtud de las disposiciones de 

1 °ueva ley Electoral, pues las Juntas de 
^a t in lo general, una vez hecha la pro-
* ^«ción de los Concejales elegidos y de 
* Presuntos, quedan disueltas y carecen, 

r ^oto, de facultades para realizar el 
w "*> en caso de empate y resolver por 
^^ *a , ni en unión con el Ayuntamien-

o nu-

nismos nuevoa en sustitución de las auti-
guas reuniones de los Comisionados de las 
Juntas de escrutinio, se haga preciso re
servar ¿ las Comisiones provinciales la 
resolución de los recursos y protestas de 
esta especie, conservando en los Ayunta
mientos la preparación é instrucoión do 
los expedientes. 

Llegado parece también el momento 
de poner límite de racional prescripción 
á los vioios de constitución que pudie
ran tener nuestras Corporaciones muni
cipales, y que vienen dando lugar á quo, 
á titulo de la alta inspección del Gobierno 
y en cumplimiento forzoso de la ley de 2 do 
Mayo de 1889, se declarara en cualquier 
tiempo y por extemporánea que sea 1 a recla
mación, ¡legalmente constituidos á los 
Ayuntamientos, dándose hasta el caso de 
haberlo heoho con Corporaciones cuya 
vida legal estaba próxima á extinguirse. 

La normalidad de la Administración 
exige que cese este estado de perturbación 
y de incerlidumbre, y á este propósito 
respjnde el señalar un término preciso 
para formular las reclamaciones sobre va-
lidoz ó nulidad de las elecciones munici
pales, transcurrido el cual quede ligitima-
da ipso jure, la elección, sin que puedan 
instruirse en niugún oaso expedientes de 
esta índole. 

Expuestos someramente los dos puntos 
principales que informan el criterio del 

no diote nuevas disposiciones sobre el 
modo y forma de llevar el empadrona
miento, se considerarán supletorias las de 
los artículos 17 a! 19 y 21 al 25 dol Regla
mento aprobado por ol Consejo de Estado 
para la ejecución de la ley do 1870, pues
to ou vigor por Real ordeu de 6 de Mayo 
de 1371. 

Los Gobernadores de provincia cuida
rán muy especialmente do reclamar el 
resumen clasificado del 'número de habi
tantes de oada término municipal que, por 
su conducto, ha do remitirse todos los 

' anosá la Dlputaoión provincial respectiva, 
exigiendo responsabilidad á los Ayunta
mientos que dejaren transcurrir el último 
meado cada año económico s in verificarlo. 
Una vez recibidos los resúmenes los remi
tirán á la Diputación, conservando en su 
poder copia literal. 

Arl. 2 ° De conformidad con lo dis
puesto en ol art. 42, párrafo segundo, de 
la ley Municipal, cuando baya do tener 
efocto la reotificaoión del Censo general 
de electores, los Alcaldes de loa pueblos 
de más de 400 vecinos, al publicar ol día 
10 do Abril las listas que ordena el ar« 
ticulo 12 de la ley de 2ft de Junio de 1890, 
cuidarán de que eti las listas 1.a y 3.* se 
contenga una casilla más, donde se expre-

) se el carácter do elegible ó iio elegible para 
• cargos concejiles que corresponda á cada 
| elector, con arreglo á las prescripciones 

Gobierno en tan imporUute materia, el J del arl. 41 de la citada loy Munioipal. 
Ministro que suscribe tiene la honra de j Las Juntas municipales y las provin-

r e c l a t » a c i ones sobre validez 
lo» ̂  e l a elección v la iucapaoidad de 
* a g i d o s . " 

De 
a , l » » que, á menos de orear orga-

someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid 24 de Marzo de 1891. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
F r a n c i s c o S i l v e l a 

Real decreto 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro déla Gober
nación ; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los Ayuntamientos con

tinuarán formando los empadronamientos 
y efectuando las rectificaciones de los 
mismos en la forma y plazos establecidos 
en los capítulos 2. ü y 3.°, tit. i.° de la ley 
Municipal vigeute. Mientras el Gobierno 

cíales del Censo electoral y las Audien-
! oías territoriales, conocerán y resolverán 
i todas las reclamaciones que sobre este 
' particular so formulen en los mismos pla

zos y á tenor de los demás requisitos y 
trámites que presorlbe la referida ley 
Electoral para la rectificación anual del 
Censo. 

En lo sucesivo el libro dol Censo elec
toral y las listas definitivas de electores 
en los pueblos de más de 400 vecinos, 
contendrán una casilla adicional en que 
se exprese si cada elector tieno el carác
ter de elegible para cargos municipales. 

Art. 3.° Hecha la proclamación de 
Concejales eu la forma que dispone el ar
ticulo ;*»0 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, y recibida en la Junta muni
cipal del Censo el acta á que se refiere el 
articulo 52, si hubiere empate, el Ayun
tamiento procederá inme liatamente en 
cada distrito al sorteo entre los Concejales 

presuntos; y el resultado del mismo, con? 
la lista de los definitivamente elegidos en 
todo el Municipio, se expondrá al público» 
en el mismo día, en la parte exterior del 
local, en el sitio destinado á la publica
ción de edictos. 

La exposición al público tendrá lugar 
por espaoio do ooho días. 

Art. 4.° Los electores del término mu
nioipal podrán presentar por escrito auto 
el Ayuutamiento las reclamaciones que 
crean procedentes sobre la nulidad de la 
e'ección, y en su caso del sorteo, y sobre 
la incapacidad de los proclamados duran
te los ocho días de exposición al público 
que se mencionan en el articulo anterior. 
Duraute ese mismo periodo, y otros ocho 
días más, podrán los elegidos presentar 
también los documentos que aleguen ea 

I su defensa, y las excusas que estuvieren 
fundadas en haber sido Senadores, Dipu
tados á Cortes, Diputados provinciales ó 
Concejales en los dos años precedentes. 

Las excusas fundadas en la edad ó en 
impedimento físico podrán presentarse en 
cualquier tiempo. 

Art. S.° Al día siguiente de finalizado 
el plazo que determina el articulo anterior, 
los Alcaldes elevarán el expediente de re 
clamaciones y el electoral del término 
muutoipal á la Comisióu provincial res
pectiva, entregándolos en la Administra
ción de Correos ó Estafeta máa cercana 
bajo sobres cerrados y sellados, y reco
giendo el correspondiente recibo. Los A d 
ministradores los remitirán inmediata
mente, certificados, á los Presidentes do 
las Comisiones provinciales. 

Cuando se trate de capitales de provin-
oia, la entrega de los expedientes eu la 
Secretaria do la Diputación se harácoustar 
también bajo recibo. 

La negligencia de los Alcaldes eu la 
remisión de los expedientes en ol plazo 
señalado, será corregida con mulla de ISO 
á 100 p-setas. Sin perjuicio de esta multa, 
la Comisión provincial, tan luego como 
note la falta, deberá disponer también, 
bajo su responsabilidad, que inmediata
mente se recojan los expedientes por Co
misionado especial, á costa del Alcalde 
negligente, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8.° del citado Real decreto de 
de Noviembre de 1890. 

\ Art. 6.° La Comisión provincial, uua 
• vez recibidos los expedientes, resolverá 

dentro del término de 15 días todas las 



'1 Sábado <28 de Marzo do 1801 

reclamaciones, protestas y excusas for
muladas, debiendo publicar sus acuerdos, 
á más tardar, dentro del quinto día en el 
Bóltiin oficial de la provincia, sin per
juicio de cuidar quo se notifiquen á los in
teresados en la forma prevenida por las 
disposiciones administrativas vigentes. 

Art. 7.° Las Vocales de las Comisiones 
provinciales, salvo el caso de fuerza ma
yor, serán responsables del cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo precedente, 
incurriendo en una multa de 100 á 250 
pesetas cada uno de aquéllos si para el 
día 20 de Junio, oomo plazo máximo, no 
hubieren resuelto los expedientes electo
rales de todas clases. Tranourrido este 
día sin haberse resuelto dichos expedicu-
tes, la Comisión provincial será requerida 
en debida forma por el Gobernador para 
el cumplimb;uto de este servicio público, 
notificándole la mulla en que nuevamente 
incurre cada uno de sus Vocales, á razóu 
de 20 pesetas por cada dia de retraso en la 
resolución, y dando inmediatamente cuen
ta al Gobieruo á los efectos de los artícu
los 132 y siguientes de la ley Provincial, 
y 382 y 416 del Código penal. 

Art. 8.° Cuando por cau>as extraor
dinarias los expedientes de reclamaciones 
y p r o t e s t a s etél torales no h u b i e r e n sido 
resueltos para el dia en que haya de cons
tituirse el nuevo Ayuntamiento, los ele
gidos tomarán posesión de sus cargos, á 
reservadeloqwcporlaComisión provincial 
se resuelva, y entendiéndose que la decla
ración de nulidad que ésta pudiera acor
dar, no implicará la nulidad de los actos 
administrativos que hubiera llevado á 
efecto la Corporación. 

Art. 9.° Los acuerdos de las Comisio-
8 Í O N E S provinciales en materia de valide/ 

ó nulidad dé elecciones municipales y 
demás actos con ellas relacionados, asi 
como sobre la capacidad ó incapacidad y 
excusas de los elegidos, serán ejecutivos, 
sin perjuicio del derecho de los interesados 
para apelar ante el Ministerio de la Go
bernación deulro del término de «Hez 
días, s e g ú n dispone el art. 140 de la ley 
Provincial. 

El recurso de apelación se presentará 
á la Comisión provincial ó al Gobcrua lór 
de la provincia, como Presidente de la 
misma, quien dentro del término de tercero 
día lo remitirá al Ministerio con todos los 
antecedentes que formen el expedh'.-.te. 
La alzada se resolverá definitivamente y 
en última instancia en los sesenta días 
siguientes al de su ingreso en el mismo. 

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta 
días señalado en el último párrafo del ar
ticulo anterior sin que se hubiere dictado 
resolución alguna, se considerarán como 
definitivos los acuerdos adoptados por las 
Comisiones provinciales y se devolverán 
los expedientes al Gobernador para que 
éste á su vez los remita y se archiven en 
los respectivos Ayuntamientos. 

Art. 11. En niugúu caso ni pbt razón 
alguna, después do la éJpVfoá y plazo de 
ocho días señalado en los artículos 3.° y 
A.°, podrán entablarse, ni admitirse por 
el Ayuntamiento, reclamaciones de los 
electores sobre validez ó nulidad de la 
elección ó del sorteo, ni sebre la capa 
cidad ó incapacidad de los elegidos por 
eausas que puedau afectarles al tiempo 
de su elef-ción, ó por los motivos que se 
expresan en el árt. 13 del Real decreto 
do b* de Noviembre de 1800. 

Las que se formulen por causas de 
incapacidad sobrevenidas después dé la 
elección, se incoarán ante los Ayunta

mientos, y se s u b s t a n c i a r á n en la misma 
forma y plazos establecidos en los artícu
los precedentes. 

Art. 12. Cuando plgún Concejal hu
biese sido.elegido en condiciones de inca
pacidad ó incurriere eu ella después de 
elegido, aun cuando no se haya suscitado 
reclamación alguna, el Gobierno podrá 
ordenar la instrucción de expediente es
pecial eu depuración do este extremo, cu
yo expediente se substanciará con audien
cia del interesado é informe de la Comi
sión provincial, resolviéndose por el Go
bernador de la provincia. 

El acuerdo que se dicte no será eje 
cativo, si el interesado acudiere eu alza
da al Ministerio de la Gobernación den
tro del lérmiuo de quince días, contados 
desde él siguiente al de la notificación de 
aquél. Estas alzadas deberán resolverse 
necesariamente en el plazo máximo do 
seseuta días desde su ingreso en dicho 
Ministerio. 

Art. 13. Los Ayuntamientos se cons
tituirán ou la época y forma que precep
túa su ley orgánica*. Los Concejales olée
los presentarán sus cerlificacioues-creden-
ciales expedidas por la Junta de escruti
nio general, eu la Secretaría'del Ayunta
miento, tres días antes por lómenos de 
aquel eu que deba tener lugar la consti
tución; los que dejaren de cumplir este 
requisito, ó que no asistiesen el día seña
lado por la ley para constituirse la Corpo-
I ' I I ' i u u , siu acreditar la causa justa de su 
ausencia, incurrirán en la mulla que seña
l e e l Gobernador, con arreglo al art. 134 
de l a ley Municipal. 

Loa Concejales electos que reincidan 
en esta falla y dieren lugar por ella á que 
la Corporación no se constituya en él día 
que para el efecto so les cite, incurrirán 
en la doble multa qué expresa éste ar
ticulo. 

Si por tercera vez, y previa nueva c i 
tación, dejasen de concurrir impidiendo 
q u e el Ayuntamiento pueda constituirse, 
se considerarán vacantes sus cargos, cu
briéndose éstos interinamente por el Go
bernador eu individuos que reúnan las 
condiciones legales, hasta tanto que aque
llos se provean por elección en la forma 
y tiempo que estableceu las disposiciones 
videntes, y sin perjuicio de dar conoci
miento á los Tribunales de justicia de. la 
resistencia al desempeño d- funciones pú 
hlicas, á los efectos de los artículos 383 y 
i 16 dol Código pénul. 

Art. 14. Si por cualquier motivo no 
se hubiese nombrado el nuevo Ayunta
miento para el primer día del primer mes 
del ano económico, seguirá el del ano an 
lerior hasta que la elección se verifique y 
haya tomado posesión el nuevamente 
nombrado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PrimoTá. Los expedientes hoy en trá
mite referentes á la val idez ó nulidad de 
elecciones municipales, incapacidades y 
excusos de los Concejales, seguiráu subs 
tBTtciándose hasta su terminación con 
arralo á las disposiciones hasta ahora en 
v igor . 

Segunda. Para la renovación bienal 
de los Ayuntamientos, que habrá de efoc 
T U A R 3 E en Mayo próximo, se observarán 
las recias siguientes: 

l . " En las poblaciones de más de 400 
vecinos, los individuos que soliciten la 
declaración de candidatos para Concejales 
eou arreglo á los número-; 1.° y 2.° letra 
b del art. 16 del Real decreto de 5 de No

viembre de 1890, y los dos electores que 
hau do presentar personalmente las pro
puestas do oandidatos en los casos dol 
número 3.° de la oitada letra y arlícnlo, 
habrán de acompañar á la solicitud ó á la 
propuesta ante la Junta' m u n i c i p a l dW 
Censo el documenta <M&"acredite hallarse 
el interesado en las condiciones de etfyible 
que marcan el art. 11 de la ley Munici
pal y el 3.° del reítHdd Real decreto. 

Dichos documentos estarán extendidos 
en papel común. 

2." SI los interesados ó los electores 
presentantes do la propuesta no pudieran 
justificar ante la Junta municipal del Cen
so el carácter de elegible del candidato, 
por alguna causa que en el acto alc^a-reoy 
uo se: á oslo obstáculo para la declaración 
como tal candidato, ni para que pueda 
ejercitar su derecho á designar Interven
tores; pero la Juuta muuicipal cuidará, 
bajo su responsabilidad, de que á continua
ción dé la lista de electores, que hade 
estar colocada eu el lugar más fácilmente 
visible del Colegio, á touor del art. 7.°, 
párrafo tercero, del citado Real decreto 
de o de Noviembre, so haga coustar dicha 
falta de justiBcación, á fin dé que sirva 
de adverleucia á los electores. 

3.A En la lista que habrá do exponer
se al público de los Concejales definitiva
mente elegidos, según lo prescrito eu el 
articulo 3. 6 de este decretó, se hará cons
tar además el documento que los intere
sados hau presentado para justificar su 
carácter do elegible ó la circunstancia de 
uo haberlo hecho. 

Los quo se hallen en este último casó 
serán además requeridos para que acredi
ten su capacidad durante los diez y seis 
días que comprendo él párrafo primero del 
articulo 4.°, y la Comisión provincial 
resolverá en su vista lo quo sea proceden
te, cu los términos prevenidos y bajo las 
responsabilidades marcadas eu los artícu
los 6.° y 7.*- de esto decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro do 
Marzo de mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

F:i Mini-aro de la Gobernación, 
F r a n c i s c o S i l v o l a 

Vigilancia.—negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
depeudientes de mi Autoridad, practica
rán activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura do los reclutas del últi 
mo reemplazo y zona militar uúm. 2, cu
yos nombres y apellidos se expresan á 
coutinurtolón, los cuales rio se hau presen
tado á la concentración. 

Si fuesen habidos, serán puestosádis
posición del Excino. Sr. Gobernador mi 
litar de esta plaza, dándome cuenta de su 
resultado. 

Nombres y aullidos de lo» referidos 
reclutas 

Luis Vara Cal ierón. 
César Pueyo Matanza. 
José Más Franco. 
Luis Palacios Fernández. 
Enrique Cuéllar Fuentes. 
José Milla Cortés. 
César Lorenzo Diez. 
César Ruyra Gómez. 

José Soler Espiraraba. 
Víctor Vega del Pozo. 
Francisco Romero Molina. 
Francisco Aguilar López, 
José Bautista Velasco. 
Jnan Alejen Peíla; 
rjfemetrio Martin 018110. 
Madrid 24'de Marzo de l*(M.=sEi Q 0 

, El Maro oes dn Y ¡ana. berflador 

« L I G A C I Ó N DE UmUk 
U1É DA PROVINCIA DK MADRID 

Industrial 

Por la Direcolóu general de Conirlb 
C i O I I • s directas se comunica á esta Deis 
gaoióu, cóu fecha 17 del actual, l 0 ,¡ 
guientc: 

«Por el Ministerio do Hacienda ti bi 
comunicado á esta Direccióu general,con 
f"cha 2 del oorrieote, la Real orden q 0 | 

sigue: 

Vista la instancia presentada por U 
Síndicos y Clasificadores de! gremio ¿» 
vendedores de relojes de esta Corle, 
citando la sustitución del epígrafe e*« w 

figuran por otro redactado en esta fonn 
«vendedores de relojorile plata y mt\¿ 
ordinario, solamente para bolsillo y toda 
clase de relojes para pared, aunque á li 
vez sean compositores:» 

Vistas las razones expuestas por ic* 
reclamantes: 

Visto el reglamento y tarifa» vigentei 
sobro contribución i n d u s t r i a l : 

Considerando que el epígrafe 24, clase 
<i.\ tarifa l. :\ comprende á loa v e n d e d o 

res de relojes de todas clases, auuque i 
la vez sean compositores, y por lo tanto, 
si los interosados desean mayor amplitud 
en sus operacioucs, pueden y debeo tri
butar por el mismo, evitando asi las di»— 
cusioucs á que aluden en su escrito: 

Considerando que entre la clase 8. 
en que figuran y la indicada auterior-
m e u l e , no hay otra intermedia que la " \ 
cuya cuota representa una diferoucii. 
oxcesivaoocnto mayor que las 15 peseta* 
con quo quieren contribuir por la arupli-
tud do las operaciones que en la actuali
dad ejecutan, y por lo tanto, no li»5 
posibilidad de acceder á su solicitud, ni 
menos alterar el cuadro de cuotas por qn* 
se rige la tarifa 1.A, porque esto trastor
naría por completo la estructura de 1»* 
tarifas: 

Cousideraudo que las cuotas señalada* 
á las distintas industrias de la tarifa l 
están subordinadas á* las utilidades q " e 

se suponou á las distintas industrias qu f l 

comprende, y por lo tanto no hay r a t < * n 

para modificarlas en la forma que se p»*j 
teode, máxime ruando una sola clase 
industriales do una localidad delerinia»^ 
da lo prolcnde sin causa Justificada y 1 

que acerca del particular exista reclan)» 
ción alguna: ^ 

Considerando que si se llevase a J 
la modificación pretendida, los ¡uteres^ 
del Tesoro experimentarían perjuioio « 
portante, puesto que muchos ta*11*1^ 
les matriculados actualmeule en 1» . ^ 

6." pasarían á figurar en la 8.'# 
lando efcta variación una baja do l 
selas por cada uno, tomades ya en ° " e

r r , 
las 15 de aumento propuestas por 

clamantes: ^ui^re* 
Considerando que las tarifas rea. ^ 

estabilidad y por lo tanto no pueda» ^ 
diílcarsc por el mero deseo de un. 
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\»r* aue oo se avenga coo lo esla-
e « * l ( l ú l 

^Considerando que la oportunidad 
.¡jo par» la generalidad; 
y cousideraodo que la c 

^ reformas ha de señalarla el Gobierno 
Do los particulares, pueslo que el mis-

nio reúne para ello los auteoedentes ad
ucidos por virtud de la aplicaoióu cons

tante de las tarifas, que de otro modo es-
t ir ia*-* 1 ? 0 * 8 * 0 *" 6 " f w c u e o * « * variaciones 
ooo perjuicio del Tesoro, de los misinos 
industriales y de la buena administración; 

S. M- el Bey (Q. D. 0. ) , y eu su uom-
b r í ja Reina Regente del ricino, «le con
formidad con lo propuesto por ese Centro 
directi™» se ha servido desestimar por 
Injustificada la solicitud do los Siudícos y 
Clasificadores del gremio de vendedores 
de relojes de esta capital. 

pe Real ordon lo digo á V. E. pera su 

conoció»ien 1 0 >" efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. E. para su cono

cimiento, el de los interesados y demás 

efectos.» 
\fi .pie so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL P»™ couociraientoídel gremio. 
Madrid 21 de Marzo «lo 1891.=El De-

I Í J IJO ile Haciendo, Modesto Fernández 
rGonzález. 

M a d r i d 

Secr etar ¡a 

No habiendo tenido efecto, por falla de 
lidiadores, la subasta verificada eu 1G de 
los corrientes para arreodar el arbitrio 
municipal establecido sobre colocación 
de sillas en los paseos públicos de esta 
capital; el Excmo. Sr. Alcalde, por decre
to fecha 18 del actual, ha tenido á bien 
disponer se celebro segunda licitación, 
bajo los mismos pliegos do condiciones y 
modelo de proposición que sirvieron para 
la anterior, los cuales se hallan insertos 
en la Caceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia do los dias 13 y 14 de Fe
brero último, y de manifiesto en ol Nego
ciado Central de esta Secretaría-, de- una- á 
tres do la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se vorifleará el día 4 de 
Abril de 1891, á la una y inedia de la 
l»rde, en la tercera Gasa Consistorial 
(Imperial, 10), b3jo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad cu 
qoien delegue. 

Lo que se anuncia al público pira so 
conocimiento. 

Madrid 21 Marzo do 189i.=El Secre
sto, Rafael Sal aya. 

l'"r dimisión del que la desempeñaba, 
, e halla v a c a n t e la Secretaria municipal 
de este Ayuntamiento, dotada COUÍOI haber 
<k 990 pesetas anuales, cuya vacante se 
•Quucia por término de 20 dias, á los efec
tos prevenidos cu la ley. 

Aravaca 14 do Marzo de 189l.c=El Al-
c* ló*e, Ramón Rufin. 

P u o n t o o l * n y . 
La cobranza del rocargo municipal del 

fircer trimestre del actual ejercicio sobre 
cuotas en la territorial ó industrial, 

u*Ua abierta en este Ayuntamiento 

para conocimiento de los contribuyente»; 
forasteros y no puedan alegar ignorancia. 

Fuente el Saz 21 do Marzo de 1891.= 
El Alcalde. José Gómez, 

T^a. O l m o d a <lo l a O o l > o l l i i 

D. Guillermo Oter y Orles, Alcalde 
constitucional de esta villa de la Olmeda 
de la Cebolla. 

Hago saber que <en virtud del arl. 39 
del reglamento provisional de 21 de Junio 
de 1889 para la administración y cobran
za del impuesto de consumos, y vistas las 
disposiciones del cap. 8.a del mismo, el 
Ayuntamiento que» presido, asociado de 
un número de contribuyentes igual al do 
Concejales, al discutir y determinar los 
medios para cubrir el encabezamiento de 
consumos correspondiente al año econó
mico de 1891 á 1892, acordó se intenteu 
l o s encabezamientos parciales ó gremiales, 
con los cosecheros, fabricantes, tralaules 
y especuladores de las especies sujetas ú 
derechos, por el término de ocho dias, que 
principiarán á contarse desde esta fecha. 

En su virtud, llamo y emplazo á los 
respectivos gremios, para que en el térmi
no fijado presenten al Ayuntamiento sus 
proposiciones, teniendo entendido que 
pata los oucabezamioutos sirve do base el 
importo de los derechos del Tesoro, que 
correspoude al cupo de las especies de 
cada ramo, con más los recargos aulori 
zalos, al tenor del orí. 02 del reglamento, 
y que soráu admitidas las proposiciones 
que cubran sus respectivos cupos totales. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de Marzo 
de 189I.=EI Alcalde, Guillermo Oter. 

PROVIDENCIAS 
Audiencias territorialos 

las 
8a 

n*«la ol día 31 actual inclusive. 
Pasado dicho plazo so procederá por la 

* ' a de apremio contra los morosos en la 
r , n & que está preveuido. 

Lo quo se publicaenel BOLETÍN OFICIAL 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, se
guida á Juan Raimundo Díaz, y eu la que 
es parle el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2 .1 auto con fecha de hoy, 
señalando ol día 10 del próximo Abril y 
hora do la una eu punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
maulando se cite al testigo Ramón Gó
mez Regueira, cuyo actual paradero se 
ignora, como lo veriQco por medio déla 
presente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita eu el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salcsas), en 
el iudicado dia y hora; haciéndolo saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamien'o, 
bajo la mulla de lí X oO pesetas. 

Madrid 21 de Marzo do 1891.=EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADBID 

Sala de lo criminal.—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corlo, 
seguida contra Dona Carlota Turuer y Me-
seguer y Doña Carolina Parreño y Martí
nez, por estafa, y oa la que es parte el 
Miuisterio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 3.* auto con fecha 24 de Febrero, 
señalando el dia 4 del próximo Abril y 
hora do las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se oite á la tes-
ligo Dona Antonia de Lara Sanlana, cuyo 
aetuil domicilio se ignora, como lo veri
fico por medio de la presente, á íln de que 

comparezca á declarar aute la expresada 
Sata, sita eu el piso hijo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora; haciéndola saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 
S á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1891.=Et Ofi
cial do Sala, José Almira. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud do providencia del Excmo. Sr. Doc
tor D. Julián de Pando y López, Presbí
tero, Provisor, Vicario general eclesiás
tico de este Obispado, se cita y llama á 
Pablo Formoso yDaleira, ouyo paradero 
se iguora, para que en el preciso é impro
rrogable lórmiuode 12 dias, contados desde 
el siguiente al de la luserción del presen
te, comparezca eu este Tribunal y Notaría 
del infrascripto, Bita en la calle de la Pasa 
número 3, á fin de que preste ó niegue el 
c o n s e j o que su bija Francisca Formoso 
y Vales necesita para llevar á efecto el 
matrimonio que tiene concortado con 
Gregorio Gutiérrez y Otero; eu la inteli
gencia que do no verificarlo, sedará el 
curso quo corresponda. 

Madrid 21 de Marzo do. 189l.=Elias 
Sáez. 

Juagados do primera instancia 

(•'.•STE 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción dol distrito del 
Oftate de esta Corle, en el sumario quo se 
sigue contra Manu-d Fernández López, 
por robo, se cita y llama á los sujetos co
nocidos por Pope El Apüeio, Eusebio El 
Rata, IJOS DOS Compares, Pepe El Male
ta, Catalino El Chato, El Tiritili y un tal 

Zapatería, cuyas demás circunstancias, 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
eu el término de cinco dias, á contar des
de el en que sea publicado este e l ido 
comparezcan en la sala audiencia del ex -
presado Sr. Juua, ¿ila-au la. planta, prioci-
pal del nuevo Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar cierta declaración; apercibi
dos que de no hacerlo, les parará el per-
juicio'á que hubiore lugar con arreglo á 
la ley. 

Madrid 22 de Marzo de 1891.=V.° B.° 
=Laurentlno 03ampo.= El Scoretario, 
por mí compañero Peláez Vera, Euir.-ni.» 
Sarmieulo. 

Madrid 18 de Marzo de 1891.=E1 Di
rector general. El Marqués de Goicoe-
rrotea. 

Fábrica Nacional dol Timbre 
El dia 8 de Abril próximo, á la una 

de la tarde, se celebrará en esta Fábrica 
la M I basta pública para la adquisición de 
material- y tiposde-irapfenia-que-se-de-
tallan en el pliego de condiciones que 
obra en dicho Establecimioulo. 

Lo quo se anuncia al público para que 
los interesados ou estos servicios puedan 
pasar á ver el pliego de condiciones, qne 
¿siará de manifiesto en la mencionada 
Fábrica, todos los dias no feriados desde 
la oueve.de la mañana á las tr^s dé la , 
tarde. 

Las proposiciones que se presenten 86 
ajustaráu al siguiente modelo. 

Madrid 21 de Marzo de' i$9 l .=E l Jefe, 
D'rector, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . , que vive calle de..., H o m e 

r o . . , cuarto... que reúno cuantas circuns
tancias exige la ley pira contratar con el 
Estado, entéralo dfelanuncio inserto en 
Gaceta de Madrid, núm.., fecha.., y BOLK-
TÍN OFICIAL núm... fecha.., y de cuantos 
requisitos se previeuen en el pliego de 
condiciones que obra en la Fábrica N a 
cional del Timbre para adquirir con arre
glo al mismo en pública subasta el mate
rial de tipos de imprenta que se detallan 
en el presupuesto que al citadu pliego 
acompaña con destino á la Fábrica N a 
cional del Timbre, se compromete á en
tregar en este Establecimiento todos estos 
efectos en las cantidades señaladas en el 
citado presupuesto, aceptando el pliego 
de condiciones en todas sus partes en el 
precio total de.... (en letra) pesetas., 
céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general do la Deuda pública 
Debiendo ingresar en el Tesoro el de

pósito constituido en la Caja general del 
rumo, con fecha 11 de Julio de 1888, co
mo de la propiedad de D. Julio Láíz, Pre
sidente de la Sociedad guneral de Teléfo
nos de París, en garantía ele D. Augusto 
Cbirlauda y Hernández, para la construc
ción y tendido de un cable telegráfico 
submarino entre la isla de Cuba y la \ 
provincia mejicana de Yucatán, á dispo- ¡ 
sición dol Excmo. Sr. Ministro de Ultra- • 
mar, importante 20.000 pesetas nomiua-
les eu Deuda amorlizable al 4 por 
100, esta Dirección general, de conformi
dad con lo prevenido en el arl. 32 del 
regiamente de 17 de Enero de 1874, 
ha acordado se anule, quedando sin nin-
gún valor ui efecto el resguardo corres
pondiente al exprésalo depósito, seña
lado con los números 175.096 de entra
do y i3.502 de registro. 

El día 8 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, se celebrará en esta fábrica la 
subasta pública para la adquisición de uua 
máquina do rayar papel, sistema Brissard, 
cu vas comHcloues se dMa4-t*»v e 11 o 1 p 1 i ego 
que obra en dicho Establecimiento. 

Lo que se anuncia al público para que 
el que quiera iuieresawe en su licitación, 
pueda pasar á ver el mencionado pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto en 
la citada fabrica, todos los diis no feria
dos, desde las diez de la mañana á las tres 
de la larde. 

Las proposiciones que se presenten se 
ajustarán al siguiente modelo. 

Madrid 21 de Marzo de l 89 l . =E l Jefe, 
Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 
D O Q N . N . , vecino d e . . . , que vive 

calle d e . . . núm. . . , cuarto.. . . y que re-
une cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. . . , fecha... y eu el BOLETÍN 
OFICIAL, núm.. . fecha..., y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones que obra en la Fábrica Nació-
ual del Timbre, para adquirir, con arreglo 
al mismo, en pública subasta, una máqui-
ua del sistema Brissard para rayar papel, 
se compromete i entregar ó instalar cu di
cho establecimiento una máquina d»1 las 
condiciones y circunstancias que se expre
san eu el referido pliego, el cual acepta 
en todas su* partes, por el precio de... (en 
letra) pesetas... céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

http://oueve.de


4 Sábado 28 de Marzo de 1891 

C O L E G I O D E L B A R R I O D E A R G U E L L E S 

C U R S O O E 1 8 9 0 A . 1 8 9 1 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y do los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellauo.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógioa y Etioa 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Quimica 
Historia natural 
Fisiología é Higione 
Agrien tura elomental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa 
Dibujo 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SD CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

INSCRIPCIONES DE &ATRÍCULA 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SD CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 
D» honor Ordinarias UnwiÉUi TOTAL 

Licenciado en Filosofía y Le-
4 i> 4 

» 8 n 8 
» » 3 » 3 

Licenoiado en Filosofía y Le 
n 4 R 4 

» » I 8 » 8 
» » 3 3 

» a » 2 2 
2 | 2 

» a » 2 a 2 
• 2 jj¡ 2 

D. Fernando Enciso y Laguna » 2 » 2 
» » n n i) a 

» • 2 1 2 
» 10 2 i» 2 

» » M 2 i 2 

» » » » 
» » a » l 

46 a 46 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 18 

Madrid 3 0 de Septiembre de 1 8 9 0 =E1 Director dol Colegio, Francisco Alcántara.=El Secretarlo, José Parra. 

C O L E G I O D E S A N T O T O M Á S 

C U R S O 0 " E 1 8 9 0 ^ 1 8 9 1 

CUADRO de las asignaturas de segunda euseñanza de esto Gologio y de los Profesores encargados do explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa. —Primer curso.. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso.. 

Lengua Inglesa.—Primor curso 
Lengua Inglesa —Segundo curso... 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

D. Rafael López Ruix 

El mismo 
D. Ismael Calvo y Madroñoro 
D. Rafael López Rui» 

El mismo 
D. Juan Manuel Calvo y Madrouero 
D. Ismael Calvo y Madroño 
D. Antonio Moreno y Ramírez 
El mismo 
D. Ramón Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Alvarez Rlpoll 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado eu Teología y De-
recbo Canónico 

ídem 
Doctor en Filosofía y Letras.. 
Liconciado eu Teología y De 

recho Cauónioo 
ídem 
Carrera do Filosofía y Letras. 
Doctor en Filosofía y Lotras. 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Estudio en Lenguas 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor Ordinarias 

81 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 31 

MUr i l 30 de Ssptia.ubra de 1390.=aSl Director del Colegio, Licencíalo Rafael López Ruiz.=EI Secretario, Rubens de León 

TOTAL 

8 1 

OBSERVACIONES 

MADRID: 1891.—Escuela Tipográfica del Hospicio. 


